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Señor
BCxfoT^DC^ MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA^ DE

E.S.D.
RADICADO
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REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2014-1155.
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: ANDRES FELIPE PUPO y OTRA 
JUZGADO DE ORIGEN: 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 
APELACION.

EL DE

JHON JAIRO SANGUINO VEGA, reconocido en aulos como adjudicatario del 
vehículo de placas HAR-381, identificado civil y profcsionalmcntc como aparece al 
pie de mi firma, concurro ante su despacho con el objeto de interpondt rectitso^ 

\ REPOSICION y en subsidio el de APELACION, en contra del auto notificado 
mediante el estado 36 del dia 8 de marzo del presente año, los cuales fundamento 
los siguientes hechos y precisiones:

en

Del auto atacado,

Se trata de la providencia mediante la cual la presidencia del despacho de 
equivoca ordena la reserva de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($6.000. 000.oo),para el pago de impuestos y gastos causados hasta la fecha de entrega 
del rodante al suscrito.

manera

Así mismo requiere al suscrito para que informe la fecha de entrega del rodante 
adjudicado ya en diligencia celebrada hace más de un año.

En su numeral tercero ordena dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 27 de 
agosto en su numeral 7.

Argumentos del recurso,

En memorial radicado de manera virtual el dia 30 de noviembre del año 2.020 el 
suscrito adjudicatario solicito se ordenara por parte de este despacho la reserva de la 
totalidad de los títulos consignados por el valor de la subasta, atendiendo a que hechas 
algunas averiguaciones el vehículo adeudaba más de OCHO MILLONES DE 
PESOS M/CTE (S8.000.000.oo), más los impuestos de rodamiento causados por este 
vehículo.

En memorial del dia 15 de diciembre acredite é pago de los impuestos de los años 
2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, esto en una suma igual a TRES MILLONES 
SEICIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($3.677.000.oo).

Así mismo la factura FEP-63, por valor de gastos de custodia del parqueadero 1.a 
Principal S.A.S., por valor de OCHO MILLONES SEICIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($8.650.000.oo), sea este el omento 
indicado de informar al despacho que el vehículo me fue entregado el dia 17 de 
diciembre del año 2020, por los representantes del parqueadero la Principal S.A.S., 
fecha esta desde la cual mantengo la custodia del rodante.

J
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Í puSe obSr ^ ‘T C°mPilrcildos 5' «aciones impuesus a los demandados 

puede observar en los recibos allegados en dicha feel.

El dia 13 d

, como
a.

, _ C. CnCf° íl1^0 -^21, solicite comedidamente se ingresara al despacho y
cnara a entrega de los dineros que había pagado a límlo de pasivos del rodante 

entic estos, el parqueadero y los impuestos de dicho vehículo.

El dia 2 de febrero del año 2021, solicite comedidamente___se ingresara al despacho y
se or enara a entrega de los dineros que había pagado a título de pasivos del rodante 
entre estos, el parqueadero y los impuestos de dicho vehículo.

De otro lado el dia 25 de febrero del año 2021, allegue constancia de pagos de 

derechos de levantamiento de prenda al que me vio obligado a realizar ante la entidad 

demandante banco Pichincha S.A.

Así las cosas, su señoría está más que probado que a la fecha el vehículo se encuentra 

bajo nuestra custodia y que se han realizado los pagos en procura de legalizar el 
celebrado, sea
pagos en que se incurrió y que deben ser descontados de los títulos aportados 
valor del remate, por lo cual solicito comedidamente se REVOQUE el auto atacado 

y en su lugar se ordene la entrega de las sumas de dinero de los pagos que 

encuentran plenamente acreditados en los informes y memoriales radicados de 

manera virtual.

remate
menester igualmente recordar que se acreditaron en divida forma los

como

se

De no acceder a la presiente solicitud ruego se dé el tramite pertinente al 
subsidiario.

recurso

LDel sepor Jue ntam snte.
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GJjlN ©VEGA 

aéBOGOTÁ■"C.C. N&.
T.P. nL.B6157 del C.S. de la J.

^QarféfavO No. 15-39 Of. 909 de Bogotá, D.C. 
^Email: jhonsanguinov@hotmail.com

ifS RepúbHor? de Colombia 
Rama Judicial del Poder -’’úblico 

Cflcir.e de Ejecución Civil 
de Bogotá D.C

T -i 1 D C G . R.
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* Secretaria.
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JUZGADO: 07 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA
PROCESO: 2014-01155-00
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A
DEMANDADOS: ANDRES FELIPE PUPO FAJARDO Y OTRO
JUZGADO DE ORIGEN: 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

JHONJAIRO SANGUINO VEGA
ABOGADO
3106979809
CARRERA 10 No. 15-39 OFICINA 909 EDIFICIO UNIÓN 
BOGOTÁ, D.C.
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RAÚL RODRÍGUEZ CARVAJAL 
TEL: 3108673945-6001109 

CALLE 94 A No. 65 A-41 BARRIO LOS ANDES BOGOTÁ D.C. 
CORREO: raulabog604(g)_hotmaH.com 

auxiliar: iuridicaraulrodriauezdc&hotmail.com

r

SEÑOR:

JUEZ SÉPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C.

D.S.E.

2006-1398 (JUZGADO DE ORIGEN 70 CIVIL MUNip»
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^OICAOQ .DE: JUAN JOSE HERNANDEZ 

CONTRA: AQUILES HUMBERTO CHITIVA
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ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN

RAÚL RODRÍGUEZ CARVAJAL, mayor de edad vecino de esta ciudad identificado 

civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando 

como apoderado de la PARTE ACTORA INCIDENTANTE, el señor ORLANDO
presento ante su despacho RECURSO DEPARDO, respetuosamente 

REPOSICIÓN en contra del auto que repone parcialmente el recurso antes

presentado, auto de fecha 10 de marzo del 2021, para que el mismo sea revocado 

y en su lugar se cite los testigos que fueron negados, teniendo en cuenta lo 

siguiente:

Sea lo primero indicarle al despacho, que de conformidad con el artículo 318 inciso 

4 del C.G.P., el cual establece que “e/ auto que decida la reposición no es 

susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el 

anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de 

los puntos nuevos”, el presente recurso es procedente.

Ahora, sobre el asunto de la materia, y teniendo en cuenta la sustentación emitida 

por su despacho respecto a la nugatoria de los otros 2 testigos, su despacho 

menciona que:

"... también lo es que frente a Marcos Herrera Peñaloza y Paula María Gómez 

solamente se limita a indicar que están domiciliados esta capital y que pueden ser 

citados por el extremo activo, lo cual no es de recibo para esta operadora judicial



IABOGADO
RAÚL RODRÍGUEZ CARVAJAL 

TEL: 3108673945-6001109
CALLE 94 A No. 65 A-41 BARRIO LOS ANDES BOGOTÁ D.C. 

CORREO: raulaboa604&.hotmail.com 
auxiliar: iuridicaraulrodriauez(ci).hotmail.com

toda vez que la norma es muy clara al respecto y teniendo en cuenta que son los 

testigos convocados por el incidentante, es su obligación realizar los trámites 

encaminados a su comparecencia al proceso y no endilgarle los mismos a otras

partes ..." (subrayado y negrillas son mías)

Y es que como se subraya al interior del anterior texto, TAMPOCO era el objetivo 

del suscrito solicitar que otras partes procesales procedieran a conducir a los 

testigos, más sí, que como somos la PARTE ACTORA AL INTERIOR DEL 

INCIDENTE (INCIDENTANTE), los testigos negados por su despacho podrían ser 

citados por intermedio del suscrito (el interesado en la prueba), por lo que desde ya 

me disculpo por la equivocación cometida (error semántico), al escribir el término 

parte actora, que en el trámite de un incidente, correspondería a incidentante, pero 

esto, en ningún caso puede desembocar en la nugatoria de una prueba que puede 

llevar a su despacho a un correcto convencimiento de la situación que expuesta en 

el incidente en trámite, lo anterior dándole aplicación al numeral 5 articulo 42 del 

C.G.P., en el entendido de interpretar la demanda (en este caso las pruebas 

solicitadas en el incidente).

Por otro lado, el diccionario jurídico CABANELLAS, señala como parte actora en el 

procedimiento, al actor o demandante; que, en términos de un incidente, la parte 

actora sería el incidentante, pero esto no le quita el carácter de parte.

Por lo anteriormente expuesto, y explicada la confusión producida por el error 

semántico cometido, solicito reponer el auto atacado y en su lugar se cite a los 

testigos Marcos Herrera Peñaloza y Paula María Gómez Rodríguez por intermedio 

del suscrito, a quienes haré comparecer al presente incidente.

Cordialmente,
d<?.- Colomhír»
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* RECURSO DE REPOSICIÓN No. 2006-1398

Raúl Rodríguez <jur¡dicaraulrodriguez@hotmail.com>
Jue 11/03/2021 16:05

Para: Servicio al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota <servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

| 1 archivos adjuntos (401 KB) 
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SEÑOR:

JUEZ SÉPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C.
D.E. S.

REF: EJECUTIVO No. 2006-1398 (JUZGADO DE ORIGEN 70 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.)

DE: JUAN JOSE HERNANDEZ 

CONTRA: AQUILES HUMBERTO CHITIVA

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN

no se cuenta con correos de la partes

Cordialmente
RAUL RODRIGUEZ CARVAJAL 
APODERADO PARTE OPOSITORA
Correo de notificación: raulabog604@hotmail.com correo aux: juridicaraulrodrigue2@hotmail.com 
Celular: 3108673945 
fijo: 6001109
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